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25 de septi€mbré de 1996,

s€ñor
AUGUSTO PEREZ ALVARADO
Tesorero HunicipaL del
Distrito de las Palmas
Provincia de Veraguas.
E. S. D.

Señor Tesorero Hunicipal :

A través de la preaente damos contestación a su Oficio flo.9fechado 10 de junio de 1996 y r€cibido en €ste Degpacho vla FAX eIdla 30 de agosto deI mismo año, en e1 cual ios formula Lassiguientos interrogantes l

"1, Existe dentro del Distrito de tas palnas
un área bastánte considerable propuesta por eIs€ctor indlgena para que aea tomada enconsideración como Comarca. Los simpati zantegde La Comarca aluden gue los impu€stosmunicipales deben ser pagados á lasautoridad€s indlgenas (caciques, jefes
inmediatos y voceros). ¿Es legal ésta (sic)
acción cuando no existe siquiera un proiectode Ley Comarcal gue incluya el ár€a
menc ionada ?

2. En nuestro Distrito, existe un cor¡siderable
número de Cooperativas gue se d€dj.can a laventa de mercancla seca en general ,compitiendo en todo sentido comerciáL¡nente ,Bin embargo rehusan pagar el impuestomunicipal argumentando qu€ las Coop€¡;tivas€atán €xoneradas de todo tipo de impuestos
m€diante Ley, Le solicitamos emita su cóncepto¿Bi la L€y que arnpara eI Coo¡¡erat iviá¡no€xonera a Las Cooperativag del pago de los
].nlruestos mun5.cipales?

Antes de entrar a €rnitir el criterio de este Despacho sobreasunto pl-anteado, eabozaremos ciertas congideraciones Jurfdicaatorno al t6ma consultado.
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ET nrincipio, el establecimíonto de un impuesto debea travég de una Ley fornal, en virtud de que es un acto d€atríbuido por la Constitución al poder Lásrislativo
hacerge

gobierno

Bn ests orden de ideae, fiu.stra carta polftica respecto a losinpuestos, destaca 6n el artlculo 48 el axioma "it"i;;t;;--I'ARTICUIO 48t Nadie está obligado a pagarcontribución ni impu€atos que no estuvieian
l,egalm€nte establ€cidos y cuya cobranza no sehiciere en Ia forma prescritá por las feyeg;.

DeI contenido de esta disposición, se deaprende €l carácternormativo que tienen el- pago de todo impuesto ó contribución. Deallf ¡¡uede afirnara€, qu€ todo pago es iegal en i" r"áiáá-á" c".esté previam€nte en una Ley rormal d€ ro contrario, no existl€ndoilisposición jurfdica con.tal caridad que autoric€ 6r ar.udido pagode impuestos a la autoridades indf ge-nas, signitica 
"*io i". ¿.realizarse 6st€ cobro o pago serla sn contravención abierta denueatra Carta polTtica, eg decir, incong t i tucional ,

No obstante/ este D€spacho consci€ntejurldico de las entidades administrativasbien revisar algunas L€y€s r€lativas afdesarrollan las Conarcaa.

de su papel de ConseJeroy municipales, estimó a
régimen en el gue se

_ . Asf, la L6y 22 de I de noviembre de 1993, ,'por el cual se creara-co-mar-ca Emberá'r, comprende ros Distritos ¿á chepigán"-i pinog.,n"del Darién, en sus artículos 3, 4, 5 y 18 hace iái"i.h.iá'" rufigura d6L Alcald6 comarcar., asr como a 
-ros Hunicipios comarcar.€s,es decir, qu€ ta comarca Bmberá, sf define s"" Jü-áá,ni"i"ii..ro"

i::.:Í.-i:i.t_1_1_I"_.que adopte e1 Consreso General de ra Comarca,ras cua¿es Éerán e]€cutadas por los Gobiernos Municipales y 1oáorgani.smos estatar€s que se instituván ;---ü-- m1sma.cons€cu€ntement€ , 6sta Ley comarcar sf cont€mpla como fuente delngresos los gu€ se perciban a trav6s der Municipi" comarcáI. u"toszgnifica, gue ellos sl pueden cobrar por aétividadea que serealicen €n sus Digtritog comarcares, tóda vez -eu.-ll ¡áv ro"autoriza para tal cobro.

Ahora bien, 1a Ley llo.24 de 12 de enero ite 1996, 'rpor Ia cual"s€ crea Ia Comarca de Xuna de. Madungandi,r, q|.r, 
"ompr6nd. 

foscorregimientos de e1 Llano y Cañitas, Distritb ¿-" c¡.pá ""1Jr"..qu€ €sta comarca s€ rige por la constitución politir" á. raReprlblica, al réginen de 1á pres€nt€ L€y y, fa caita-órdánicaaprobada por er organo Ejecutivo. Dentro rtái artlcutaao áá estar,€y a€ contompla lo relativo a los llunicipios Conarcales, por estarazón estarfan imposibititados de €f€ctuar un cobro de'iñpuestosqu€ no ha sido previamente definido por la Ley.
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En est6 ord€n d6 ideas, y concretando, tenemos conociniento
que.a.través del Decreto t{o_'206 de 8 de33v9 d",,1_991,- ":_"t:1-Y1:' Eomisi¿n I ntergubernamental para 6l Deearrollo d€ la Región
indfgena Gnobe-Bug16 (Guaymles), pu€a €s interég del gobierno
ircono.er r€sp€tar y Éxbortar los valorea integrales de egtas
Éomunidadeg; dicha Comieión está integrada por r€pr€a€ntanteg de
iog l,linisterioÉ de Gobierno y Justicia, Desarrollo Agrop€cuario,
Comercio e Industrias, obras Prlblicas, Bducación y Salud.

Esta comisión. actualmente ha elaborado un Anteproyecto de Ley
' Comatcal para este Sector eI cual ha tratado de recoger todas lag

necegidades que afectan a las poblaciones indlgenas, sin €mbargo,
desconocemos sl se ha incluido 10 r€ferente a l-os Municipíos
Comarcalea. De cualquier ¡nodo, en virtud de que este Anteproy€cto
no ge ha presentado a la Asarnblea Legislativa para su discusión, no
puede considerarse con validez jurldica. Por tal motivo, NO PUEDEI{
efectuar cobros que la tey no ha autorizado.

Dé todo 10 anteriornente vertido, podemos concluir que la
relación anterior ha puesto de relieve un hecho cierto, e1 cual es,

. gue de no existir Ley formal que cont€mplé el pago o cobro de
impuestos o contribuciones, éstos pueden ser no cobradoa, por
carecer de fundarnento juridico qu€ los aval€.

En relación con la gegunda interrogante, la cual guarda
relación con laa cooperativas y sus exone¡acionea, }e ext€rnanos a
seguidae nueatra opiníón,

Según nos explica, Ias Coope¡ativas que existen en gu Distrito
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se dedican d€ man€ra
general, no obstanto
municipal qu€ a tal€s

abierta a Ia venta de mercancfa geca €n
las mismas se niegan a cubrir e1 impuesto
efectos establece la Ley,

Por una parte, veamos 1o que seña1a la Ley
d6 1980. 'tFor la cuaf se créa eL Régimen Legal

Jtt
de

de 22 de octubre
las Asociaciones

coofrerativas". Dicha Ley €n eu Capftulo VIII, se refiere a ]"as
exenciones, protección, derechos y obligaciones de las Asociaciones
Cooperativas, y en su artlculo 76 , destaca expresamente 1o
siguÍente ¡

"ARTICULO 76. Sín perjuicio de las exencioneg
especialeg establ€cidas por esta L€y u otras
Ley6B, 1as asociaciones cooperatívas estarán
exoneradas de todo impuesto nacionaf,
contribucíón, grravamen. dsrecho, tasa, arancel
de cuaLquier clase o denomi.nación que ¡ecaiga
o recayeran sobre 1o siguiente:

a) ConBtitución, ¡€conocimiento, inscripción
funcionamiento de cooperativas, asl como €n
las actuaciones judicialeg 6n gue estas
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.intervsngan, activa o pasivamente, ante los
tribunales j urisdicc ionales;

b) Inserción en la Gaceta Oficial d€ todos
agu€l1os documentos que requieran su
pub I icac ión;

c) El pago de impuestos nacional-es sobre
aquella porción de sus bieneg reservada
exc.Lusiva¡nente para el desarrollo de sus
actividades;

ch) Los intereses Y los exced€ntes
coruospondi€nt€s a los asociados d€ las
Coo¡rerat ivas ;

d) Pago deI papel sellado, tirnbre, registro,
anotación én todos los documentos bien sean
qu€ se otorgue por las cooperativas o por
terceros a favor de ellas; Y

e ) Importación de maguinaria, equipo,
r6pu€stos, conbustible, lubr icantes ,
suministros y otros enséres, destinados para
sus acti-vidades.

Para esta última exención log reglamentos a
esta Ley establecerán 1os proc€dimientos v
requisitos necaearios gue deberán cumplir las
cooperativaÉ gu€ dese€n ser beneficiarias. "

La norma reproducida establec€ diáfana¡nente en qué casos las
asociaciones cooperativas 6starlan exone¡adaB de todo Ímpuesto
nacional y ta16s circunstancias gon enumeradas expresanente por la
Ley 38 de 1980, como hemos observado ut supra; Y, Por €1 Decreto
No.31 de 6 de novie¡nbre de 1981 . a través del cual se reglam€nta la
referida L€y 38 €n sus artlculos 87 y 88.

Adicional a J.o dicho, el artlculo 1de Ia Ley 38 de 1980,
establece claramente que las Cooperativas son entes sin fines de
lucro. en los términos siguientes:

"ARTICULO 1r Las cooperativaa son aaociacion€s
fornadag por p€raonas naturales que, perseguir
fines de lucro, ti€nen por obj€to planificar y
realizar actividadeg de trabajo o de servicio,
de beneficio económico y social , encaminadas a
la producción. distribución Y consumo
cooperativo de bienes Y servicios con Ia
aportación económica, intelectual y moral de
sus asociados. r'
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Por otro 1ado, la Ley 106 de 8 de octubre de 7973, "sobr€
Régim€n Municipalr', dispone en relación con los impuestos y
contribucion€g, €n su artlculo 74 1o siguiente¡

'¡ARTICULO 74.$on g¡avables por los Hunici¡rioe
con i-mpuestos y contribuciones todas lag
activídades indugtriales, conercialeg o
lucrativas de cualquier clage que se realicen
en el Distrito.'r (Lo remarcado es nuestro),

Podemos observar, qu€ €I I'tunicipio está facultado por
mandamiento €xpreso d€ l.a Ley, para gravar con impu€stog todas laE
actividades tanto de tipo comercial como industrial y lucrativa, y
qu€ asan realizadas dentro de la circunscripción de su Distrito.
Esta potestad tributaria que poseen los Municipios, es reafirmada
dentro del mismo instrum€nto legal citado 6n el artlculo 75, cuando
éste preceptúa 1o aiguient€:

"ARTICULo 75. gon gravables por los Hunicipíos
tos negocios, actividades o explotaci-ones
s iguientes :
L.
18. gllj0srsi-o -aI por mavQi ll-¿l-Itgugr;
19. ...
45. Venta de mercaderlas extranjesaq al por
!n€ng-qi46. ...-'' 

lli*T.ti5 3li?;?Í53'3É"*¡*ffi3i@
Esta no¡¡na eetipuLa de rnan€ra indubit¿ble que toda actividad

que involucren actos de comercio y con catácter lucrativo deberá
ser gravada por €1 Hunicipio corregpondiente .

Luego de 1o €xpuesto, conclui.mos seffalando, gue cuando la tey
es clara no pued€ ser desatendido su tenor literal, esto gignifica
qu€ La Ley 38, que s€ refiere a las asociacioneg cooperativas €s
clara a1 señalar l-as actividades en que procede Ia exoneración de
los impuegtos o contribuciones, derechos, tasa6, etc., de tal modo
que, si Las actividades que ahora realizan las cooperativas del
Distrito d€ Las Palmas no se €nmarcan dentro de 1o preceptua(lo por
esta L€y, sntonc€s éstas cooperativás debe¡án cubrir el inpuesto
municipaL respectivo, tal corno 1o dispone la Ley 106 ant€s aludida,
En otros términos, 1as Cooperativag están suj€tas a1 pago de
inpuestos en todo caso que realicen actividades lucrativas, Ias
cuales por supuesto, ae alejan del fin qu€ 16s ha seña1ado la tey.
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De este rnodo esperamos
inquietudes planteadas a este
suscribo, atentamente,

haberl-e ayudado a
D€spacho, sj.n otro

esclarecer lasparticular, me

Alma ont€negro
Procuradora de

de FLetcher
fa Adrninístración
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